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EMBAJADA DE ESPAÑA  

PANAMÁ 

 
Plaza de Belisario Porras  
entre Av. Perú y Calle 33 A 
Ciudad de Panamá 

TEL.:  + + 507 207 1500 
    Correo electrónico: emb.panama@maec.es 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

 

 
 
 

 
ANUNCIO DE SUBASTA DE VEHÍCULOS 

 
 
La Embajada de España en Panamá anuncia la subasta de los siguientes vehículos de su 
propiedad: 
 

Vehículo nº 1 

MARCA: Mercedes Benz 

 

Modelo: E300 

Año: 2011 

Bastidor: WDDHF5EBXBA356886 

Combustible: Gasolina 

Cilindros:6 

Plazas:5 

Precio mínimo: 3,500.00 USD 

 

Vehículo nº 2 

MARCA: Mitsubishi 

 

Modelo: Montero 

Año: 2011 

Bastidor: JMYLYV97WBJ000176 

Combustible: Gasolina 

Cilindros:4 

Plazas:7 

Precio mínimo: 3,500.00 USD 

 
Los bienes se enajenan en la modalidad de «cuerpo cierto», en el estado y lugar en que se 
encuentran en la actualidad, sin ningún tipo de garantía por parte de la Embajada.  
 
Podrán participar en este procedimiento de enajenación todas aquellas personas físicas o jurídicas 
que tengan capacidad de obrar y no se encuentren incursas en ninguna prohibición legal para la 
adquisición de bienes. 
 
Las ofertas se presentarán en un único sobre cerrado por cada vehículo objeto de puja, el cual 
deberá ir firmado en la solapa por el licitador o su representante, y contendrá en el exterior la 
leyenda «Subasta vehículo nº 1 – Oferta económica» o «Subasta vehículo nº 2 – Oferta 
económica», según proceda, junto con la indicación del nombre o razón social del licitador, su 
documento de identidad, y un teléfono y dirección de correo electrónico para contacto. 
 
En el interior del sobre se incluirá la siguiente documentación: 
 
a) Documento de identidad, y en su caso, la acreditación suficiente de la representación en que 
se actúe. 
 
b) Declaración responsable que acredite la capacidad para contratar, la aceptación íntegra de 
todas las condiciones que se detallan, la aceptación del bien en la modalidad de «cuerpo cierto» 
y sin garantía, así como el compromiso de pago del precio de adjudicación y la asunción de todos 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS  EXTERIORES 
Y DE COOPERACIÓN 

 
EMBAJADA DE ESPAÑA  

PANAMÁ MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

los gastos e impuestos que se deriven de la transmisión, y oferta económica formulada en cifra y 
en letra, por un importe igual o superior al tipo de licitación establecido, debidamente firmada por 
el licitador o su representante. 
 
El criterio de adjudicación será el de la oferta económica más elevada. En caso de empate, la 
oferta elegida será la presentada en primer lugar.  
 
Las ofertas se presentarán en la sede de la Embajada de España, sita en Palacio de España –
Plaza Belisario Porras- entre Ave Perú y Calle 33 A, en días de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 13:30 horas, hasta el día 04 de junio de 2026, en que finaliza el plazo. 
 
La apertura de los sobres presentados se realizará el día 05 de junio de 2026 a las 09:30 horas, 
en las dependencias de la Embajada de España en Panamá, en acto público. 
 
La Embajada de España se reserva la facultad de declarar desierta la presente subasta. 
 
Los licitadores que resulten adjudicatarios deberán ingresar el importe de la adjudicación en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación. 
 
Los gastos de traspaso y matriculación de los vehículos serán a cargo de los adquirentes, que 
deberán tener en cuenta esta circunstancia al formular su oferta. 
 
El adjudicatario estará obligado a retirar el vehículo por sus propios medios, asumiendo de forma 
íntegra todos los costes derivados del cambio de titularidad administrativa, así como los riesgos 
inherentes a la retirada, en el plazo máximo de cinco días hábiles, contado desde la fecha de 
traspaso de los vehículos. 
 

En Panamá, a 14 de mayo de 2026 
Guzmán Ignacio Palacios Fernández 

Embajador de España en Panamá 
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